
 

 

N
O

TI
FI

C
A

C
IO

N
ES

 E
LE

C
TR

Ó
N

IC
A

S 
D

EL
 T

R
IB

U
N

A
L 

D
E 

C
U

EN
TA

S 
– 

A
C

C
ED

ER
 A

 U
N

A
 N

O
TI

FI
C

A
C

IÓ
N

 (
v 

1
.1

) 

1 

 

Una vez enviada la notificación por el Tribunal de Cuentas, la persona física notificada recibe un correo 

electrónico de “no-reply-notifica@correo.gob.es” en la dirección que figure asociada a su usuario, bien la que ha 

facilitado en el proceso de alta, o bien la que hubiera modificado posteriormente. Este aviso en ningún caso 

tendrá la consideración de notificación. En el supuesto de que, por motivos técnicos, no sea posible realizar el 

aviso, ello no impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida. 

 
La persona física notificada podrá, conforme al artículo 42 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, acceder a la notificación desde el apartado 

“NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS” de la Sede Electrónica del Tribunal de Cuentas (https://sede.tcu.es/) o desde 

la Dirección Electrónica Habilitada Única (DEHú) (https://dehu.redsara.es/). 

Al notificado cuando acceda, en la Sede Electrónica del Tribunal de Cuentas, al listado de notificaciones recibidas 

se le mostrará lo siguiente: 

https://sede.tcu.es/
https://dehu.redsara.es/
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Y si es desde la DEHú: 

 

El usuario notificado puede “Aceptar”  o “Rechazar”  la notificación, siendo este el momento a partir del 

cual la notificación se considera realizada. Tanto si accede desde la Sede Electrónica del Tribunal de Cuentas 

como desde la DEHú se le pedirá una última confirmación, al pulsar “Aceptar” se podrá descargar un acuse de 

recibo y el documento con la notificación: 

 

Pulsando “Ver detalle” en la lista de notificaciones recibidas en Sede Electrónica del Tribunal de Cuentas y 

después “Descargar documento” o “Descargar documento acuse de recibo”: 

 

O pulsando en el documento o resguardo desde la DEHú:  

 

MUY IMPORTANTE: si el Tribunal de Cuentas le remite otra documentación 

anexa distinta de la propia notificación (el expediente entero, una sentencia, 

etc), o le da la posibilidad de responder a la notificación, estas opciones SOLO 

ESTÁN DISPONIBLES DESDE LA SEDE ELECTRÓNICA DEL TRIBUNAL DE 

CUENTAS, NUNCA DESDE LA DEHú. Se accederá pulsando, en la lista de 

notificaciones recibidas de la Sede Electrónica del Tribunal de Cuentas, “Ver 

documentación”, “Responder” o “Ver documentación y/o responder”:  


